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Medios impresos 
La Jornada: un caso que puede enmarcar precedente de protección a los testigos colaboradores con el gobierno en hechos de 
corrupción, será resuelto en definitiva el próximo 4 de marzo por el Pleno de la SCJN. 
Reforma: un tribunal federal volvió a dictar la vinculación a proceso de un ex jefe de oficina de la extinta Sedesol, por un contrato 
presuntamente indebido de más de 353 millones de pesos en el caso “Estafa Maestra”. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, Milenio TV y Gobernantes -sitio-: en entrevistas para La Jornada y Milenio, el ministro presidente 
Hugo Aguilar Ortiz explicó que el uso de indumentaria tseltal en lugar de la toga durante la sesión en Chiapas fue una muestra de 
respeto a las tradiciones locales. Además, adelantó que en las próximas sesiones extraordinarias se abordarán asuntos 
relacionados con los derechos de las mujeres, de las personas con discapacidad y del medio ambiente. 
Milenio Diario -sitio-: la ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, sostuvo que la reforma de paridad en todo transformó la 
arquitectura institucional de México, al reconocer que la representación política no puede ser legítima cuando se excluye 
sistemáticamente a la mitad de la población y que “no puede haber un Estado democrático y civilizado si se excluye a las mujeres”.  
La Silla Rota -sitio-: la SCJN fijó límites a las autoridades en investigaciones penales al establecer que los registros de llamadas 
telefónicas están protegidos por el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas y que sólo un juez federal puede 
autorizar su acceso.  
Proceso -sitio-: se reportó el caso de una menor de 12 años a quien su padre (elemento del Ejército) le niega la firma para viajar a 
EUA a representar a México en robótica y equitación. Ante la negativa de una jueza familiar para obligar al padre a otorgar el 
permiso, la madre ha acudido a la SCJN para denunciar la violencia ejercida contra su hija. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó dos videos: uno para explicar el amparo en revisión 344/2025 (TT) y otro con su 
discurso durante la sesión en Chiapas (TT). Además, en X y FB conmemoró el aniversario luctuoso de Cuauhtémoc, último huey 
tlatoani de México-Tenochtitlan. En FB, IG y TT compartió los comentarios que ofreció el maestro José Octavio Acosta Arévalo 
sobre “Los desafíos municipalistas en materia de justicia constitucional”, en su círculo de estudio. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, IG, X, TT) difundió un video de su participación en la FIL de Minería, donde se presentó una 
edición de la Constitución con perspectiva de género. 
La ministra María Estela Ríos González compartió en X un video de la sesión de ética y argumentación jurídica impartida por Pedro 
Raygadas. 
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García explicó los asuntos resueltos durante la primera sesión extraordinaria en Tenejapa, 
Chiapas, (FB, X, IG) y publicó en FB, IG y X un boletín detallando el amparo en revisión 344/2025. 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

     LA PRENSA HOY 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TEPJF  

 
Información general 

https://www.efinf.com/clipviewer/004a9c1d8a5fdea8bf6b76d0cd83e7b1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7456cfdc1d93172ccd3689b88add94ec?file
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/28/politica/no-fue-teatro-la-sesion-itinerante-en-chiapas-habra-mas-hugo-aguilar
http://www.milenio.com/politica/hugo-aguilar-niega-teatro-en-sesion-sobre-autogobierno-indigena
https://pmedia.efinf.com/clips/3f3c67e9826b1108f19aa0a96454e129.mp4
https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=508196
https://www.efinf.com/clipviewer/9e10c58b29404eabddf5636dd2b4c071?file
https://lasillarota.com/nacion/2026/2/28/scjn-cierra-la-puerta-cateos-disfrazados-reserva-jueces-federales-el-acceso-registros-telefonicos-588363.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/2/28/militar-jueza-por-voto-popular-bloquean-nina-para-representar-mexico-en-estados-unidos-369307.html
https://vt.tiktok.com/ZSmWyBM61/
https://vt.tiktok.com/ZSmWyF77n/
https://x.com/LeniaBatres/status/2027823304460181924?s=20
https://www.facebook.com/share/p/14XXJHeJpkW/
https://www.facebook.com/share/r/1GVMZNkeue/
https://www.instagram.com/reel/DVU4THJDcYP/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DVU4THJDcYP/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.facebook.com/share/r/1G7YP9s7E3/
https://www.instagram.com/p/DVUfUmWklS3/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2027889494033416525?s=20
https://vt.tiktok.com/ZSmWTUvTy/
https://x.com/MtraEstelaRios/status/2027789664124367340?s=20
https://www.facebook.com/share/p/18CnW2EjZS/
https://x.com/AristidesRodri/status/2027769243241005369?s=20
https://www.instagram.com/p/DVTok7VEau8/
https://www.facebook.com/aristidesrodrigoguerrero.garcia/posts/pfbid0JvkUNds5K68CnyeyHLysVUGSEE7AQVS8jbQFphYMNduqSv4fmjdLqiT6nrs8FTQ7l
https://www.instagram.com/p/DVT5X8AkbIQ/
https://x.com/AristidesRodri/status/2027806606428409950?s=20


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

  

. Ocho Columnas 
Reforma: Decapita Trump Irán; pone mundo en vilo | El Universal: La policía de élite de Chiapas, en narconómina de El Mencho| 
Excélsior: Arde Oriente Medio; matan a líder iraní | La Jornada: Bombardeos de EU e Israel acaban con el líder iraní | El Sol de 
México: El animal que habita en mí: identidad, juventud y el fenómeno therian |El Heraldo: Ayatolá, aniquilado | Crónica: Donald 
Trump da por muerto a Alí Jameneí 
 

Política y sociedad 
El Heraldo de México: “México siempre va a luchar por la paz”, aseveró la presidenta Claudia Sheinbaum en relación a la situación 
en Medio Oriente tras los ataques lanzados por Estados Unidos e Israel en Teherán, donde resultó abatido el líder iraní Alí Jamenei. 
El Universal: un contenedor procedente de Colima, declarado como piedra triturada de decoración, fue asegurado en Perú, tras 
descubrirse que ocultaba cuatro toneladas de mercurio líquido. Las autoridades señalan la presunta participación del CJNG. 
La Jornada, Excélsior: la Fiscalía General de la República informó que, luego de agotar todos los procedimientos protocolarios 
necesarios, entregó el cuerpo de Rubén Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, a sus familiares. 
El Heraldo de México: en la Cámara de Diputados culminó el periodo de inscripciones para las personas aspirantes a encabezar la 
Auditoría Superior de la Federación. Al cierre de esta edición, se contabilizaban 91 personas en total, 73 hombres y 18 mujeres.  
El Heraldo de México: a unas horas de que vencieran los dos emplazamientos a huelga del Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, la asamblea general permanente rechazó el alza salarial de 3.8 por ciento ofrecida 
por la institución.  
 

Economía 
La Jornada: la expansión del fenómeno de la informalidad en México empieza a dirigir al mercado laboral hacia una fase de 
debilidad estructural, afirmaron expertos en economía. El Universal: el crédito automotriz alcanzará el mayor nivel en la historia 
debido a la alianza de las marcas chinas con bancos y las financieras independientes, aseguraron empresarios. 
 

LA PRENSA HOY 

➢ … Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “Capitalismo genocida y extractivista” Esta semana, EU decía 
estar negociando para evitar el conflicto bélico con Irán. Era sólo el encubrimiento de un nuevo ataque. En la madrugada del 
sábado, decidió lanzar misiles a Irán, desde cuatro de sus bases aéreas, en Qatar, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Baréin. La 
oposición estadounidense ha calificado el ataque de “guerra innecesaria”, “ilegal”, “premeditada”, “catastrófica”, 
“inconstitucional”. ¿Cómo es que algo así es posible?.. En el momento en que la Humanidad empezaba a superar la fase de 
concentración de la riqueza más insaciable de su historia, emerge una oligarquía rapaz que se apoya en los rasgos más brutales 
del capitalismo global en un nuevo intento por apoderarse de los recursos naturales que aún subsisten… Venezuela, Cuba, 
Irán, constituyen una escalada de destrucción y miseria. Bombardear ciudades, matar civiles, crear miseria, no importa al 
agresor. La violencia sólo engendra violencia. ¿Dónde están los esfuerzos por detenerla? 

➢ Álvaro Cueva (Milenio -sitio-) “El “Teatrito” de la Suprema Corte” Vivimos uno de los momentos más maravillosos de toda la 
historia de México. Sé que no es una época perfecta, que la guerra ideológica está de a peso y que, por lo mismo, las opiniones 
negativas y la desinformación son lo de hoy. Pero alguien, dentro de 100 años, hablará de este período con profunda emoción. 
Y a las pruebas me remito: la SCJN acaba de sesionar en Chiapas. Y no sólo eso, reconoció el derecho de nuestros pueblos 
originarios de autogobernarse… Antes, nuestros ministros eran unas entidades lejanísimas, desconocidas, intocables, muy 
vinculadas a la burocracia y, peor tantito, a los privilegios. Hace unos cuantos días, nuestras ministras y ministros salieron de 
sus instalaciones en el Centro Histórico de la CDMX y se fueron a sesionar a Los Altos de Chiapas. No lo hicieron delante de la 
gente. Lo hicieron con la gente, respetando sus hábitos y costumbres. Hasta se vistieron como se viste la gente en ese lugar. Y 
con una humildad desconocida por todas y por todos, escucharon, atendieron, resolvieron… Esta Suprema Corte de Justicia sí 
está desquitando cada uno de nuestros votos. Esta Suprema Corte de Justicia sí está cambiándolo todo… 
 

OPINIÓN 
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. Internacional 
El Universal: Estados Unidos e Israel mataron al ayatola Ali Jamenei y a otros altos líderes del régimen iraní en la operación Furia 
Épica que Donald Trump justificó diciendo que las ambiciones nucleares se convirtieron en “una amenaza” para la seguridad. Los 
ataques dejaron más de 200 muertos, según la Media Luna Roja. Irán respondió con bombardeos a bases en países del golfo 
Pérsico. Analistas ven debilidad del sistema internacional. 
Excélsior: el conflicto en Oriente Medio dejó varados en Dubái a 56 mexicanos originarios de Querétaro. El gobernador Mauricio 
Kuri informó que están en buen estado, hay comunicación con ellos y se busca la manera de repatriarl 
El Heraldo de México: más allá de los bombardeos y los daños a instalaciones nucleares, el punto de quiebre en Medio Oriente es 
la caída del régimen del Ayatolá. Para la especialista Nadia Cattan, la muerte de Alí Jamenei marca un cambio sustancial en la 
región, mucho más profundo que cualquier golpe militar puntual.  
La Jornada: los residentes de La Habana están sacando sus viejas bicicletas del trastero ya que el combustible es cada vez más 
escaso en Cuba tras la toma de control por parte de Estados Unidos de las exportaciones de petróleo de Venezuela. 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Salvador: de epicentro criminal a paraíso turístico (La Silla Rota -sitio-) El Salvador transformó su imagen internacional en los 
últimos años. El país pasó de registrar altos índices de homicidios y control territorial de pandillas a encabezar indicadores de 
crecimiento turístico en América. Este cambio se vinculó con la estrategia de seguridad impulsada por el gobierno de Nayib Bukele 
desde 2022. El 27 de marzo de 2022 marcó un punto de quiebre. Tras una jornada con 87 homicidios, la Asamblea Legislativa 
aprobó un régimen de excepción a solicitud del Ejecutivo. La medida suspendió garantías constitucionales, amplió el plazo de 
detención administrativa a 15 días y permitió capturas sin orden judicial. 
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DECAPITA TRUMP IRÁN; PONE MUNDO EN VILO 
Los ataques que EU e Israel lanzaron ayer contra Irán dejaron al menos 204 muertes, entre ellas la 
del ayatolá Ali Jameneí, el líder teocrático de la República Islámica, y de su cúpula militar. El ataque 
de gran impacto que emprendieron EU e Israel contra Irán amenaza con detonar un conflicto 
regional más amplio.  
 

 

LA POLICÍA DE ÉLITE DE CHIAPAS, EN NARCO NÓMINA DE EL MENCHO 
La policía Chiapas -conocida como Fuerza de Reacción Inmediata Pakal (FRIP)- aparece en la 
narconómina del abatido capo Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, alias El Mencho o El Señor de 
los Gallos, localizada por El Universal en una de las cabañas del municipio de Tapalpa, Jalisco, 
donde el michoacano se refugiaba. Entre el 3 y 9 de noviembre del año pasado, la corporación -
creada en 2024 por el gobernador chiapaneco Eduardo Ramírez Aguilar- habría recibido 100 mil 
pesos, según consta en un reporte general de gastos en el que se revela que al Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG) le cuesta casi 2 millones de pesos semanales su operación en el sur de la 
entidad, donde libra una batalla por el control de las rutas de tráfico de drogas, armas y migrantes 
con Cártel de Sinaloa. 
 

 

ARDE ORIENTE MEDIO; MATAN A LÍDER IRANÍ 
“Jameneí, una de las personas más malvadas de la historia, ha muerto”. Así anunció Donald Trump 
el asesinato del ayatolá de 86 años y líder supremo de Irán, en una operación conjunta entre 
Estados Unidos e Israel dirigida contra lanzadores de misiles la defensa antiaérea del país islámico. 
Se alcanzaron al menos 500 objetivos y fueron abatidos siete mandos de la cúpula militar y política 
de Jameneí, reportó el Ejército israelí. También fallecieron la hija, el yerno y la nieta del ayatolá. 
La televisión oficial iraní confirmó también el deceso del líder y anunció 40 días de luto.  
 

 

BOMBARDEOS DE EU E ISRAEL ACABAN CON EL LÍDER IRANÍ 
Al menos 201 muertos, incluidas 160 niñas en una escuela al sur de la república islámica de Irán y 
alrededor de 700 heridos, es el saldo preliminar del bombardeo que conjuntamente lanzaron 
Estados Unidos e Israel a lo largo de 24 de 31 provincias del país asiático, informaron sus 
autoridades. Por su parte, Teherán reviró con una ofensiva contra Tel Aviv que provocó el deceso 
de dos personas, y contra bases militares estadounidenses en Bahréin, Qatar, Emiratos Árabes 
Unidos (EAU), Arabia Saudita, Jordania, Kuwait e Irak. 
 

 

EL ANIMAL QUE HABITA EN MÍ: IDENTIDAD, JUVENTUD Y EL FENÓMENO THERIAN 
Una convocatoria en redes prometía un encuentro multitudinario de therians en Ciudad 
Universitaria. Hubo cámaras, curiosos y expectativa; protagonistas, apenas uno. Lejos de esa 
escena, convertida en tendencia y objeto de burla, en Atlixco una adolescente de 17 años cursa el 
bachillerato y se prepara para ingresar a la universidad. Se llama Ninoo y desde hace cuatro años 
se reconoce como búho. En la Ciudad de México, Gray, estudiante de veterinaria, diseña máscaras 
de gato que vende por internet y repite una frase que incomoda prejuicios: “No dejo de ser 
persona por ser therian”. Sus historias -distintas, pero conectadas- permiten mirar el fenómeno 
más allá del meme y como parte de esa vieja necesidad juvenil de nombrarse, aun cuando el 
mundo adulto no siempre entienda el lenguaje. 
 

 

AYATOLÁ, ANIQUILADO 
Murió el ayatolá Alí Jameneí, líder supremo de Irán, en su complejo de Teherán bombardeado por 
los ejércitos de Estados Unidos e Israel bajo una operación denominada Furia Épica. Fue el 
presidente Donald Trump quien confirmó horas antes que los medios iraníes la muerte del ayatolá; 
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después, el Consejo de Seguridad de Irán refirió que en el ataque también perdieron la vida la hija 
de Jameneí, Boshra Jameneí, su yerno y un nieto del líder iraní, pese a que en México el embajador 
Abolfazl Pasandideh insistió en negar lo innegable.  
 

 

DONALD TRUMP DA POR MUERTO A ALÍ JAMENEÍ 
Tensión. La operación “Furia Épica” lanzada este sábado por Estados Unidos e Israel contra el 
régimen de los ayatolás en Irán, cobró la vida del máximo líder islámico, Alí Jameneí, aseguró el 
presidente estadounidense Donald Trump en sus redes sociales y que Teherán confirmó horas 
después. Trump aseguró la muerte del líder iraní con la frase “Jameneí, una de las personas más 
malvadas de la historia, ha muerto”. En tanto, objetivos de países aliados de EU fueron blanco de 
represalia de Teherán. La comunidad internacional condenó la agresión. 
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TESTIGO COLABORADOR/DENUNCIA POR DAÑO MORAL 
La SCJN abordará caso que podría ponderar a testigos colaboradores (La Jornada) 
Desde hace cinco años se debate en los tribunales de justicia un caso que trasciende al propio contencioso legal 
entre Emilio Lozoya Austin y Lourdes Mendoza para centrarse en la oportunidad de fijar un precedente de 
protección a los llamados alertadores o testigos colaboradores con el gobierno en hechos de corrupción. “En 
este caso no se juega una bolsa Chanel”, dice Alejandro Rojas Pruneda, abogado del ex director de Pemex en 
entrevista con La Jornada. “Aquí nos estamos jugando la figura del alertador o testigo colaborador del gobierno. 
La SCJN tiene la oportunidad de marcar un precedente para definir el derecho a la verdad de la sociedad 
mexicana a través de esta figura legal”… “Es importante señalar que cuando un asunto llega a la Corte termina 
siendo un caso que rebasa el tema de las partes; es decir, trasciende el tema de Lourdes Mendoza y supera el 
tema de Emilio Lozoya. Cuando los asuntos llegan a la Corte, normalmente lo hacen para fijar un precedente en 
ciertos temas, y creo que este caso podría impactar en la postura del Estado frente a las denuncias de hechos de 
corrupción por alertadores o testigos protegidos”, dice el abogado. Este caso será resuelto en definitiva el 
próximo 4 de marzo por el Pleno de la SCJN con la ministra Sara Irene Herrerías Guerra como ponente del 
Amparo Directo en Revisión 555/2024. 
 
CONFLICTOS INTERNACIONALES 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Capitalismo genocida y extractivista” 
Esta semana, EU decía estar negociando para evitar el conflicto bélico con Irán. Era sólo el encubrimiento de un 
nuevo ataque. En la madrugada del sábado, decidió lanzar misiles a Irán, desde cuatro de sus bases aéreas, en 
Qatar, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Baréin. La oposición estadounidense ha calificado el ataque de “guerra 
innecesaria”, “ilegal”, “premeditada”, “catastrófica”, “inconstitucional”. ¿Cómo es que algo así es posible?.. En 
el momento en que la Humanidad empezaba a superar la fase de concentración de la riqueza más insaciable de 
su historia, emerge una oligarquía rapaz que se apoya en los rasgos más brutales del capitalismo global en un 
nuevo intento por apoderarse de los recursos naturales que aún subsisten… Venezuela, Cuba, Irán, constituyen 
una escalada de destrucción y miseria. Bombardear ciudades, matar civiles, crear miseria, no importa al agresor. 
La violencia sólo engendra violencia. ¿Dónde están los esfuerzos por detenerla? 
* Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

REFORMAS LEGALES/PARIDAD DE GÉNERO 
Destacado en la Web/No puede haber un Estado democrático y civilizado si se excluye a las mujeres: Yasmín 
Esquivel (Milenio -sitio-) 
La ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel, sostuvo que la reforma de paridad en todo transformó la arquitectura 
institucional de México, al reconocer que la representación política no puede ser legítima cuando se excluye 
sistemáticamente a la mitad de la población y que “no puede haber un Estado democrático y civilizado si se 
excluye a las mujeres”. En su participación en la edición 47 de la Feria Internacional del Libro del Palacio de 
Minería, dijo que desde el reconocimiento del voto femenino en 1953 hasta las reformas constitucionales en 
materia de paridad de género, igualdad sustantiva y violencia contra las mujeres, la Constitución “ha 
evolucionado para reflejar una comprensión amplia y profunda de la desigualdad”. 
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD/INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES Y CATEOS 
Destacado en la Web/SCJN cierra la puerta a “cateos disfrazados” y reserva a jueces federales el acceso a 
registros telefónicos (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN fijó límites a las autoridades en investigaciones penales al establecer que los registros de llamadas 
telefónicas están protegidos por el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas y que sólo un juez 
federal puede autorizar su acceso. Además, determinó que el ingreso a un domicilio requiere orden judicial válida 
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y que el consentimiento del propietario no basta si no se acredita que fue otorgado de manera libre y voluntaria 
por quienes habitan el inmueble. La resolución se dio al analizar el Amparo Directo en Revisión 2880/2020. 
 
DERECHO DE CONSULTA/REVISIÓN Y CANCELACIÓN DE CONCESIONES 
Pagan 42.1 mdp por asesorías para litigio (El Sol de México) 
La Secretaría de Economía adjudicó cinco contratos a consultoras mexicanas, estadounidenses y canadienses por 
un monto de 42 millones 165 mil 125 pesos para asesorarse en la disputa legal por el arbitraje internacional que 
inició la minera canadiense Almaden Minerals Ltd. y Almadex Minerals Ltd. contra nuestro país en 2024. 
Almaden, y sus filiales en México, iniciaron un pleito legal ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI) del Banco Mundial, el caso No. ARB/24/23, acusando al Estado mexicano de 
incumplir el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. Lo anterior, por la revocación de dos 
concesiones mineras en la sierra norte de Puebla; hecho por el que reclaman una indemnización por no menos 
de 200 millones de dólares más intereses… Con el contrato DGRMA-DGCJCI-CONT-112-2025, la dependencia a 
cargo de Marcelo Ebrard pagó un millón 328 mil 200 pesos a Fabian María Aguinaco Bravo, por el servicio de 
“Contratación de un experto independiente en Derecho Administrativo con especial énfasis en la revisión de 
concesiones por autoridad administrativa y tribunales constitucionales para el caso CIADI No. ARB/24/23”… 
Fabian Aguinaco -del despacho jurídico Abogados Aguinaco- tiene entre sus funciones analizar el amparo 
promovido por la comunidad indígena de Tecoltemi ante la Suprema Corte y a partir del cual le anularon sus 
concesiones a Almaden. (La Prensa) 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIALES 
Advierte Córdova inestabilidad con reforma (Reforma -primera plana-) 
Ante la imposición de una reforma electoral que carece de consenso, Lorenzo Córdova advirtió que es una 
necedad llevarla a cabo y que va a generar inestabilidad política… Córdova advirtió que, con la propuesta de 
reducir el presupuesto en elecciones, se va a desmantelar al INE y habrá cientos de despidos. Otro de los riesgos, 
subrayó, es generar “elecciones baratas”, como la que ya ocurrió con la elección de integrantes del Poder Judicial 
en junio del año pasado. Más información sobre el tema: (Somos México: empoderar ciudadanos/Reforma) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Álvaro Cueva (Milenio -sitio-) “El “Teatrito” de la Suprema Corte” 
Vivimos uno de los momentos más maravillosos de toda la historia de México. Sé que no es una época perfecta, 
que la guerra ideológica está de a peso y que, por lo mismo, las opiniones negativas y la desinformación son lo 
de hoy. Pero alguien, dentro de 100 años, hablará de este período con profunda emoción. Y a las pruebas me 
remito: la SCJN acaba de sesionar en Chiapas. Y no sólo eso, reconoció el derecho de nuestros pueblos originarios 
de autogobernarse… Antes, nuestros ministros eran unas entidades lejanísimas, desconocidas, intocables, muy 
vinculadas a la burocracia y, peor tantito, a los privilegios. Hace unos cuantos días, nuestras ministras y ministros 
salieron de sus instalaciones en el Centro Histórico de la CDMX y se fueron a sesionar a Los Altos de Chiapas. No 
lo hicieron delante de la gente. Lo hicieron con la gente, respetando sus hábitos y costumbres. Hasta se vistieron 
como se viste la gente en ese lugar. Y con una humildad desconocida por todas y por todos, escucharon, 
atendieron, resolvieron… Esta Suprema Corte de Justicia sí está desquitando cada uno de nuestros votos. Esta 
Suprema Corte de Justicia sí está cambiándolo todo… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Un magistrado valiente de la SCJN, que se enfrenta a Google” 
Con la llegada de la tan comentada reforma judicial, muchas líneas se han escrito al respecto, una de ellas es la 
que me permito compartir y que corrobora lo que he venido comentando acerca de los financiamientos 
irregulares que el gigante tecnológico mueve por diversas partes del mundo con diversas ONG´s, una de ellas 
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que ha golpeado su prestigio es Artículo 19. Pues resulta que en el litigio vs Google existen varias ramificaciones, 
entre otras, en la materia administrativa, por el cuestionamiento de la marca Google, una de ellas llegó al Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo el Amparo Directo 213/2025 donde el 
magistrado Juan Carlos Arjona Estevez tuvo la valentía de excusarse de conocer del asunto (marcas) Richter vs 
Google… Como lo comenté, prueba los actos irregulares y violatorios del gobierno corporativo de una empresa 
que cotiza en la Bolsa de Valores de Nueva York y he dado cuenta de lo que es capaz de hacer Google para ganar 
sus litigios, pero se le olvidó que en esta nueva Corte hay valentía y honestidad; tan solo recientemente el Pleno 
de la SCJN le negó el amparo a la empresa Telemundo y confirmó por unanimidad la multa que le fue impuesta 
por usar sin autorización la imagen de una persona más el 40% de las ganancias obtenidas por la serie “La Reina 
del Sur”, clarificando que no se trata de un tema de libertad de expresión. En estos nuevos tiempos de la justicia, 
sobresale la aplicación de la ley con la valentía de los juzgadores, sea quien sea el involucrado. 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “Prisión preventiva oficiosa e 
imparcialidad judicial” 
En días recientes, el Pleno de la SCJN resolvió el impedimento 60/2025 y concluyó que no existía causa legal 
para separar a la ministra María Estela Ríos González del conocimiento del expediente 3/2023, relativo a la 
recepción y ejecución de la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso García 
Rodríguez y otro vs. México. El impedimento se sustentaba en un hecho concreto: cuando fungía como consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal, la hoy ministra suscribió un comunicado oficial en el que defendía expresamente 
la prevalencia de la prisión preventiva oficiosa… La decisión fue unánime. Y, a mi juicio, profundamente 
equivocada… La prisión preventiva oficiosa es incompatible con los criterios establecidos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (es inconvencional) y coloca a México en una situación de incumplimiento 
frente a sus compromisos internacionales. Por ello se insiste en que la SCJN tiene la oportunidad histórica de 
demostrar su independencia y su compromiso con la defensa de los derechos humanos… 
 
Opinión/Rebeca Ramos Duarte (Revista Nexos) “Violencia obstétrica y derechos humanos” 
… En México, las personas que han vivido violencia obstétrica cuentan con diversas vías de acceso a la justicia. 
La vía penal, aunque ha sido promovida como respuesta inmediata, presenta importantes limitaciones: no 
individualiza un problema estructural, genera resistencias entre el personal de salud y resulta revictimizante, sin 
garantizar reparaciones integrales ni cambios de fondo… El juicio de amparo ha sido otro mecanismo relevante, 
sobre todo en casos urgentes… El caso de Sandra, acompañado por GIRE, marcó un hito en la justicia reproductiva 
en México. Durante su parto en una institución pública, Sandra fue presionada para aceptar una oclusión tubaria 
bilateral sin un consentimiento libre, previo e informado. La SCJN determinó que esa esterilización no consentida 
fue violencia obstétrica y una forma de violencia de género. La Corte estableció estándares claros sobre el 
consentimiento informado y ordenó medidas de reparación que incluyeron atención médica, apoyo psicológico 
y la posibilidad de revertir la esterilización. Fue la primera vez que el Máximo Tribunal mexicano reconoció 
explícitamente la violencia obstétrica en ese contexto… 
 
Opinión/Paula Simón (Revista Nexos) “Numeralia” 
En junio de 2024, por primera vez en la historia de México, una mujer ganó las elecciones presidenciales… Su 
gabinete incluye a diez mujeres a cargo de secretarías, más que en cualquier otro sexenio. Hay trece estados 
gobernados por mujeres; cinco ministras en la Suprema Corte; 251 diputadas y 65 senadoras. La presencia de 
mujeres en cargos públicos no ha significado el fin de las desigualdades que históricamente han marcado al país… 
El feminismo puede asumirse de muchas formas. No debemos privar a nadie de ese nombramiento, pero 
tampoco debemos obviar su lucha. Reducirla a la equidad de derechos, el acceso a los espacios políticos o los 
roles de género. Aunque siguen siendo parte de la agenda, en México el problema se ve distinto; se suma la 
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pobreza, la desigualdad económica, la discriminación laboral, la injusticia en la carga de cuidados, la violencia 
feminicida y el limitado acceso a la justicia. En ese sentido, nos queda un camino largo por recorrer. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Agustín García Villa (El Heraldo de México -sitio-) “La desafiante economía 
mexicana” 
Se hace difícil entender cómo un país dotado de tantos recursos, una de las 15 economías más grandes del 
mundo y la segunda de América Latina, además de ser parte de más de 50 acuerdos comerciales, entre éstos el 
T-MEC, que incluye a dos de los más importantes países del mundo, pueda estar atravesando por un periodo de 
serios estragos económicos registrando tasas de crecimiento anuales menores a la unidad, por debajo de las 
registradas por otros países latinoamericanos como Argentina, Perú, Colombia, Brasil, Chile, etc… Muy 
importante dentro de todo este contexto son los temas de la seguridad y la revisión, modernidad y 
competitividad de un Poder Judicial, congruentemente estructurado, que brinde certidumbre al inversionista 
nacional y extranjero, pues ambos aspectos son condicionantes insustituibles para la atracción de capitales y 
nuevos proyectos de inversión que hagan posible un mayor crecimiento económico del país… 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “La casa siempre gana” 
El pasado martes, Claudia Sheinbaum presentó su reforma electoral con los mismos argumentos que ha 
esgrimido desde que se empezó a hablar de ella: simplificación, austeridad, y que llegue al Poder Legislativo 
quien la gente decida… Entre las cosas que inquietan no sólo es el contenido, sino el momento. La reforma 
judicial todavía no termina de mostrar sus consecuencias y los daños colaterales y ya quieren meter otra 
sacudida al país, el polvo no se asienta y la presidenta quiere levantar más… 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Sheinbaum prianista: Autoritarismo 
presidencialista PRI, guerra contra el narco PAN” 
Este febrero loco del 2026, sincronizó en sus últimos días los rasgos del PRIAN en la presidenta del segundo piso 
de la 4T. Demolió toda la institucionalidad de la república incipiente: se otorgó mediante una operación 
típicamente leguleya, mayoría absoluta, obtuvo 53% de votos y se agandalló 74% en la Cámara de Diputados y 
los cinco o seis senadores que le faltaban en esa Cámara, los obtuvo comprando los votos o mediante el chantaje 
para aprobar la llamada reforma judicial… 
 
El Lector Escribe/Asalto a la democracia (Reforma)  
La reforma electoral resultó ser un capricho ejecutado por Morena sin el aval de los partidos afines, lo que 
demuestra el sesgo antidemocrático de quienes hoy gobiernan México. Busca controlar el Poder Legislativo con 
una mayoría en el Congreso; ni el PRI de los años 70 buscó eso. Estamos ante un símil de la reforma judicial: yo 
pongo a los míos, hago una lista para que la gente “sepa” por quién votar y, además, les quito financiamiento 
para asegurarme el control… 
Luis López, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/Tomás Caparroso (Revista Vértigo) “La mediación empresarial en México y el contexto del T-MEC” 
La mediación empresarial en México se ha convertido en un recurso indispensable frente a la creciente 
desconfianza hacia los tribunales. Cada vez más compañías optan por mecanismos alternativos como el arbitraje 
y la mediación, conscientes de que la inseguridad jurídica limita sus posibilidades de obtener soluciones rápidas 
y confiables. Bloomberg ha señalado que después de la elección de 881 jueces como parte de una reforma 
judicial, el sistema se percibe desorganizado y plagado de errores, lo que ha disuadido a muchas empresas de 
presentar demandas…  
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Opinión/Onel Ortiz Fragoso (Revista Siempre! -versión digital-) “Somos México en la boleta en 2027” 
…El sábado 21 de febrero, en la Ciudad de México, el Partido Somos México celebró su asamblea nacional 
constitutiva… Somos México es la institucionalización partidaria de la llamada “ola rosa”… No es casual que en 
su consejo consultivo -que no implica militancia formal, pero sí cercanía política- figuren ex ministros como José 
Ramón Cossío, Javier Laynez Potisek y Margarita Ríos Farjat; ex consejeros electorales como Lorenzo Córdova y 
ex funcionarios de ese instituto como Carmen Alanís; el actor Joaquín Cosío y activistas como Cecilia Flores… 
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CASO ESTAFA MAESTRA/USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Procesan, otra vez, a Sosamontes por ‘Estafa’ (Reforma) 
Un Tribunal Federal volvió a dictar la vinculación a proceso de Ramón Sosamontes, ex jefe de Oficina de la 
desaparecida Sedesol, con Rosario Robles, por un contrato presuntamente indebido de más de 353 millones de 
pesos en el caso de la “Estafa Maestra”. En cumplimiento a una sentencia de amparo, el Segundo Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materia Penal de la Ciudad de México nuevamente resolvió que existen datos de 
prueba para procesar al ex funcionario por el delito de uso indebido de atribuciones y facultades. 
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL 
Cae el ex contador de Lozoya en Querétaro (Excélsior) 
Como resultado de labores de investigación, agentes de la FGR detuvieron a Jorge “N”, quien fue contador del 
ex director de Pemex Emilio Lozoya, por su posible participación en el delito de defraudación fiscal equiparada… 
Su aprehensión se registró con la colaboración del Gabinete de Seguridad del gobierno de México, en la ciudad 
de Querétaro, bajo la conducción del Ministerio Público Federal adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación de 
Delitos Fiscales y del Sistema Financiero, y con la ejecución de la Policía Federal Ministerial y de la Agencia de 
Investigación Criminal. Posteriormente, se puso a disposición de la autoridad judicial requirente con sede en el 
Reclusorio Oriente en la Ciudad de México, para definir su situación jurídica. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Entregan cuerpo de El Mencho (Ovaciones -primera plana-) 
Después de que el cuerpo de Nemesio Oseguera Cervantes, el Mencho, permaneció seis días en resguardo 
ministerial en las instalaciones de la FEMDO, bajo custodia de autoridades federales, este sábado fue entregado 
a sus familiares… El Mencho falleció el 22 de febrero, luego de resultar herido durante un operativo desplegado 
en Tapalpa, Jalisco… En estos mismos hechos, el Ministerio Público Federal formuló imputación contra Andrés 
‘N’ y Genaro ‘N’, detenidos durante el operativo, por su probable participación en los delitos de portación de 
armas con agravante, así como portación de aditamentos y cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 
Un juez de Control les impuso la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y, tras solicitar la duplicidad del 
término constitucional, ambos fueron trasladados al Centro Federal de Readaptación Social número 1 Altiplano, 
en el Estado de México. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Cuando el duelo se convierte en tortura (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- “Siento que mi papá ahí anda, que me está pidiendo ayuda, que lo encuentre”, 
expresa Manuela Soto Luna, quien asegura que su padre Rosendo Soto Reyes forma parte de los 386 cuerpos 
que en junio de 2025 fueron encontrados en el Crematorio Plenitud de Ciudad Juárez, Chihuahua… “Ahora 
queremos saber por qué el juez Eduardo Rivas le dio un amparo al señor este, que para mí no tiene nombre. 
Ahora queremos saber ¿qué van a hacer? No es justo porque, aunque ya no estuvieran vivos, eran personas, era 
mi papá”, externa Manuela. 
 
AMPARO CONTRA DESTITUCIÓN 
Se apunta para ASF auditor sancionado (Reforma) 
Agustín Caso Raphael, el auditor castigado por revelar el costo de la cancelación del aeropuerto en Texcoco, por 
más de 300 mil millones de pesos, se apuntó en el proceso para la elección del nuevo titular de la ASF. Al dar a 
conocer los resultados de la Cuenta Pública 2019, Caso se desempeñaba como auditor especial de Desempeño…  
Caso fue suspendido de su cargo por el auditor saliente, David Colmenares. Por medio de un amparo, Caso logró 
mantenerse en su puesto, pero en 2024 un Tribunal en Materia Administrativa revocó el fallo que le había 
permitido seguir en la ASF. 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
Migrantes e indígenas frente a la justicia (Revista Nexos) 
Rosario llegó a la Sultana del Norte hace 35 años… Al llegar a Monterrey, Nuevo León, Rosario se ubicó en el 
municipio de Escobedo. Empezó a dedicarse al comercio ambulante de productos bordados y su marido, Braulio, 
es chofer de transporte urbano. Tuvieron dos hijos: Marilú, obrera y madre de tres, y Edson, con quien dice: 
"Batallamos mucho porque se anexaba y se anexaba"; se refiere a los ingresos a un centro de rehabilitación. Al 
entrevistar a Rosario, al igual que a otras personas que usan los servicios de la Zihuakali Casa de las Mujeres 
Indígenas y Afromexicanas, advertimos la violencia sistémica que han tenido que enfrentar al convertirse en 
usuarias del sistema de justicia… Rosario buscó apoyo cuando su yerno casi estrangula a su hija tras intentar 
separarse; quería que la demanda quedara como tentativa de feminicidio en vez de lesiones. Aunque Rosario, y 
todas las personas usuarias de Zihuakali, cuentan con asesoría legal y acompañamiento comunitario en su 
lengua, las reiteradas narraciones de la respuesta institucional evidenciaron una realidad persistente: el trato 
que reciben las mujeres indígenas migrantes -como ella, cuya lengua materna es una variante del náhuatl y para 
quien el español es su segunda lengua- sigue marcado por la discriminación, el perfilamiento racial por el tono 
de piel y la desprotección del sistema de justicia penal mexicano… 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Muerte del líder del CJNG no cambiará el problema de raíz (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) 
El pasado veintidós de febrero, en un operativo coordinado por el Ejército Mexicano, fue abatido Nemesio 
Oseguera Cervantes, alias “El Mencho”, líder del CJNG. Alrededor de este tema de seguridad giran otros más, 
puesto que atraviesa diversos aspectos de la vida nacional…  Edgar Guerra, investigador adscrito al 
Departamento de Sociología y Antropología de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, introduce otra 
dimensión: la profundidad de las redes construidas por la organización… Para el académico, la infiltración de 
grupos criminales en estructuras locales de poder y en dinámicas hiperlocales de competencia política constituye 
un obstáculo mayor que la permanencia de un líder específico. Sin fortalecer reglas, transparencia y mecanismos 
de acceso al poder, el ciclo de captura institucional puede reproducirse. El caso más reciente y vulnerable será 
la elección de jueces en todo el país, que estará a merced de la delincuencia organizada. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Piden reforzar filtros para elección judicial (Reforma -primera plana Ciudad-) 
Al menos 17 Organismos Públicos Locales Electorales, entre los que se encuentra el IECM, pidieron que se les 
otorguen más atribuciones para mejorar los filtros de los próximos candidatos a jueces y magistrados. El exhorto 
también obedece a que hubo casos de aspirantes que incumplían con los requisitos. 
 
Ricardo Salinas Pliego “Debemos velar por los derechos fundamentales: la vida, la propiedad privada y la 
libertad” (Revista Vértigo) 
Ricardo Salinas Pliego, presidente y fundador de Grupo Salinas, recibió en Madrid, España, el Premio 
Internacional de la Fundación Zaballos…Hace unas semanas presentó una denuncia formal ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y se reunió en Washington DC con Pedro Vaca, relator especial de la CIDH 
para la Libertad de Expresión, para denunciar formalmente al gobierno de México por ejercer una "persecución 
política, fiscal, judicial y administrativa" en su contra… 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Círculo cercano” 
La FGR, encabezada por Ernestina Godoy, detuvo en Querétaro a Jorge Yáñez Polo, ex contador de Emilio Lozoya 
-ex director de Pemex en el sexenio de EPN- por presunta defraudación fiscal equiparada. Según la investigación, 
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habría declarado ingresos menores entre 2014 y 2018, causando un daño al erario por más de 28 mdp. Yáñez no 
sólo llevó las finanzas personales del ex director de la petrolera, también fue apoderado de empresas vinculadas 
a la trama Odebrecht y AHMSA. La captura revive el entorno financiero del lozoyismo y vuelve a colocar bajo la 
lupa a su círculo más cercano. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Homero Bazán (El Universal -sitio-) “¡Dejen correr la deuda! ¡Mi tío rico va a 
pagar!” 
Tal como lo mencionamos la semana pasada, en los pasillos de las 21 Secretarías de Estado que conforman a 
nuestro gobierno se gesta desde hace décadas una crisis que golpea cada año al erario por la gestión negligente 
de los derechos laborales de miles de trabajadores, cuya precariedad factura cuentas multimillonarias que se 
deben pagar… el juego de pasar la bolita de deuda ante laudos es una estrategia de las áreas jurídicas. Cuando 
un trabajador por honorarios o sin plaza, demanda, la instrucción es extender el juicio hasta el infinito. Se 
interponen amparos, se difieren audiencias y se ignoran notificaciones. El resultado es que despidos que 
originalmente costarían 50 mil pesos, se transforman, tras años de litigio, en laudos de millones de pesos, debido 
a los salarios caídos e intereses… 
 
Opinión/Emiliano Bañuls Buendia (Revista Siempre! -versión digital-) “Análisis de la propuesta legislativa para 
regular la inteligencia artificial” 
En la conciencia colectiva, existe un cierto desdén o sentido de renuencia hacia la inteligencia artificial (IA, en lo 
sucesivo). Si bien es cierto que ha llegado a facilitarnos la vida, desde diversos ámbitos y ópticas, tal renuencia 
no es del todo injustificada… Nos parece necesario que se haga una distinción en el tipo de IA que se utilice o lo 
que se pretenda realizar con uso de ella… De esta manera, y por supuesto dependiendo del ámbito en donde se 
explote la IA, por ejemplo, en la administración pública o impartición de justicia, resultará necesario también, 
establecer mecanismos de rendición de cuentas, para que así las personas afectadas por las determinaciones 
dictadas por autoridades conozcan, mínimo, que se utilizó IA en ese procedimiento… 
 
Opinión/Mario Vázquez (Revista Siempre! -versión digital-) “El poder no puede ser intocable” 
Hay decisiones en la vida pública que establecen el carácter. En cada caso, la opción más cómoda es simplemente 
no actuar. La opción más responsable es asumir costos, iniciar debates incómodos. Elegí esta última. Por eso 
presenté una iniciativa de reforma constitucional al Senado de la República, junto con enmiendas a la ley 
secundaria, para instituir evaluaciones periódicas de idoneidad y confianza de las personas que quieren ocupar 
un cargo electo y de quienes actualmente lo ocupan… Esta propuesta contiene dos características 
interdependientes. La primera reforma la Constitución para dar a toda persona que quiera estar en un cargo de 
elección popular -en el ámbito federal, estatal o municipal de gobierno, incluidos los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial- el requisito de una evaluación antes de registrarse para el cargo y luego revisiones anuales 
durante el mandato. 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Encaminados para ser partidos (Reforma) 
No hay plazo que no se cumpla... reza el refrán, y a las organizaciones que soñaban con convertirse en partidos 
políticos se les acabó el tiempo. De 89 organizaciones que se registraron en enero de 2025 con la aspiración de 
alcanzar la meta, sólo cuatro llegaron a la primera parada. Sin embargo, el camino todavía es largo, pues a partir 
de esta semana Construyendo Sociedades de Paz, Somos México, México Tiene Vida y Que Siga la Democracia 
entran a la etapa de revisión por parte del INE… Quienes pasen la prueba, incluida la del Tribunal Electoral si hay 
impugnaciones, serán oficialmente partidos nacionales desde el 1 de julio. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Reforma Electoral: “riesgosa e inoportuna” (Revista Vértigo) 
… Los ex consejeros del INE José Woldenberg, Lorenzo Córdova, Leonardo Valdés, Arturo Sánchez y Marco Baños, 
los ex ministros de la SCJN Javier Laynez y José Ramón Cossío, junto con la organización Somos México, 
presentaron a la presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López, su propuesta, de la cual destacan que: “la 
reforma electoral debe tener como único objetivo el lograr un México en paz y evitar un peligroso regreso 
autoritario que reinstale en nuestro país los grandes conflictos electorales”. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Destacado en la Web/¿Qué es la violencia política de género y cómo se vive en México? Especialista explica 
(Milenio -sitio-) 
Desde insultos y descalificaciones relacionados con su género hasta obstaculizar su acceso al ejercicio político, 
las mujeres se han enfrentado a múltiples tipos de violencia desde que incursionaron en dicho ámbito… Por ello, 
el INE creó el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género en 2020, para llevar un conteo de estos casos… Incluso políticos ya han sido agregados al 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, como es el caso de Cuauhtémoc Blanco, diputado y ex gobernador de Morelos por Morena. Este último 
incurrió en violencia política cuando, de acuerdo con la sentencia del TEPJF, le impidió a la legisladora Juanita 
Guerra acceder al palco principal para presenciar un desfile en 2023, al que había sido previa y formalmente 
invitada. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Tribunal Electoral impide engaño del PAN; ordena reponer sanción (La Jornada) 
El Tribunal Electoral de la CDMX revocó el acuerdo con el que la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del 
PAN pretendió dar por cumplidas las sanciones que el mismo órgano jurisdiccional intrapartidario impuso al ex 
diputado local Jacobo Manfredo Bonilla Cedillo por actos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, a partir de una denuncia promovida por una ex militante de ese partido. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy -primera plana-) “Dos temas de la reforma electoral: 
inteligencia artificial y democracia participativa” 
Se ha presentado un primer saque de la iniciativa presidencial en materia de reforma electoral… En la propuesta 
se retoma un punto que expuse en el foro de la Comisión Presidencial realizada en Querétaro: la necesidad de 
que se identifiquen los materiales creados usando IA. Esto implica reconocer el uso de la IA en las elecciones 
(tema del que me he ocupado en otras columnas en este diario), en la propaganda político-electoral, de lo que 
incluso se ha ocupado el TEPJF, en la sentencia del asunto SUP-REP-893/2024. Así, frente a la opción (impráctica 
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e irreal) de prohibirle a los partidos, coaliciones y candidaturas el uso de la IA, o la otra posibilidad (indeseable) 
de no regular, se decide buscar un abordaje jurídico del asunto… 
 
Opinión/José Woldenberg (Revista Nexos) “La deformación de la representación” 
La forma en que se construyó artificialmente una mayoría calificada de la coalición gobernante en la Cámara de 
Diputados en las elecciones de 2024 fue no sólo un abuso, no sólo una negación de la letra y el espíritu de la 
Constitución, sino un vuelco histórico de enormes dimensiones que deformó hasta extremos casi inverosímiles 
la idea misma de representación, piedra angular de cualquier sistema democrático… Pues bien, como se sabe, 
las autoridades electorales (INE y Tribunal) convirtieron a una coalición con el 54% de los votos en un bloque 
parlamentario con el 74% de los asientos. No sólo atentaron contra preceptos constitucionales, no sólo invocaron 
precedentes incompletos, sino que dieron reversa a un promisorio proceso a través del cual la sociedad mexicana 
se acostumbraba a la coexistencia equilibrada de su diversidad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal-sitio-) “Instantáneas” 
1. No maten al PREP. Si se elimina el PREP del INE, eliminarán un instrumento que ha aportado confiabilidad y 
credibilidad a los procesos electorales en los pasados 36 años… Incluso su presunta manipulación en la elección 
de Felipe Calderón (2006) ofreció las endebles evidencias que permitieron al TEPJF proclamar la cerradísima 
victoria del candidato panista… 
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POLÍTICA 

 
‘México siempre va a luchar por la paz’ (El Heraldo de México -versión digital-) 
México siempre va a luchar por la paz, aseveró la presidenta Claudia Sheinbaum en relación a la situación en 
Medio Oriente tras los ataques lanzados por EU e Israel en Teherán, donde resultó abatido el líder iraní Alí 
Jameneí.  
 
Emitirá la Coridh su resolución este jueves sobre el envío ilegal de pertrechos a nuestro país (La Jornada) 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos notificará el próximo 5 de marzo la opinión consultiva 30 de 
2025, solicitada por México en relación a la responsabilidad de estados en materia de derechos humanos frente 
al tráfico ilícito de armas de fuego. El anuncio fue difundido por el propio tribunal en sus redes sociales, donde 
precisó que la resolución será dada a conocer a las 8:30 horas tiempo de Costa Rica, y transmitida en vivo. 
 
La SEP presenta su libro "Imágenes para jugar" (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
En el marco del Día Internacional de la Lengua Materna y del Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas, el 
titular de la SEP, Mario Delgado Carrillo, presentó el libro Soy Manú, volumen I de la serie “Imágenes para jugar, 
dirigido a niñas y niños de primera infancia y educación preescolar”. El titular de la SEP enfatizó que el libro 
contribuye a la valoración y difusión de la cultura de crianza del pueblo afromexicano. 
 
* Encabeza Sheinbaum en Sinaloa inicio de obras del Hospital de Especialidades (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
* "Sinaloa no está solo, todo México está aquí": Sheinbaum (La Jornada) 
* Varados, 56 mexicanos en Dubái (Excélsior) 
* En medio de un gran resguardo, arriba el trofeo mundialista a Guadalajara (La Jornada) 
* Entregan cuerpo de El Mencho (Excélsior) 
* Investigan tráfico de mercurio de CJNG a AL (El Universal) 
* Mueren 30% más motociclistas (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Mayor informalidad agrava el desafío estructural en el mercado laboral (La Jornada) 
La expansión del fenómeno de la informalidad en México empieza a dirigir al mercado laboral hacia una fase de 
debilidad estructural, afirmaron expertos en economía. De acuerdo con Janneth Quiroz, directora de análisis 
económico, tipo de cambio y bursátil de Monex, la informalidad en el país es el gran reto para el mercado laboral 
y para la economía, pues 32.7 millones de personas trabajaron en condiciones informales al cierre de enero de 
2026; mientras la tasa de informalidad, población ocupada que no cuenta con acceso a seguridad social, 
prestaciones o protección legal, se ubicó en 54.9 por ciento; es decir, más de la mitad de los ocupados en el país. 
 
Cierran una ruta petrolera vital (Excélsior) 
La operación militar de EU e Israel que abatió al ayatolá Alí Jameneí derivó en cierres del espacio aéreo en siete 
países de Oriente Medio y el bloqueo del estrecho de Ormuz. Los Guardianes de la Revolución de Irán afirmaron 
que el estrecho de Ormuz, vital para el transporte mundial, no es seguro debido a los ataques de Israel y de EU 
y que fue cerrado a los barcos este sábado, informaron medios locales. 
 
* Cayó 11.42% la producción de Dos Bocas (La Jornada) 
* Anticipan se eleven petroprecios (Reforma) 
* Prevén crédito automotriz récord en 2026 (El Universal) 
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* El mercado móvil superó en 2025 los 378 mil mdp (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
EU e Israel matan a Jamenei en operación Furia Épica (El Universal) 
EU e Israel mataron al ayatola Ali Jamenei y a otros altos líderes del régimen iraní en la operación Furia Épica que 
Donald Trump justificó diciendo que las ambiciones nucleares se convirtieron en “una amenaza” para la 
seguridad. Los ataques dejaron más de 200 muertos, según la Media Luna Roja. Irán respondió con bombardeos 
a bases en países del Golfo Pérsico. Analistas ven debilidad del sistema internacional. 
 
Liderará consejo transición de poder (Reforma) 
Tres altos cargos iraníes, entre ellos el presidente Masud Pezeshkian, se encargarán de la transición en Irán tras 
la muerte en ataques estadounidenses e israelíes del líder supremo Alí Jamenei, anunció la televisión estatal 
citando a un asesor del Ayatolá. El triunvirato estará compuesto por Pezeshkian, el jefe del Poder Judicial, 
Gholamhossein Mohseni Ejeï, y un jurista del Consejo de Guardianes de la Constitución, que asesora al Ayatolá 
resuelve disputas con el Parlamento, según el asesor Mohamad Mokhber. 
 
* EU-Irán: 47 años de relación hostil (Excélsior) 
* Muere líder supremo de irán en bombardeos (El Sol de México) 
* Pakistán, en alerta por amenazas de atentados afganos (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Ven ‘improbable’ acudir al Mundial (Reforma) 
* Reforma laboral de Milei contraviene a la OIT: experto (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
VAYA récord el del gobierno de Donald Trump en el inicio de 2026. 
EN ENERO, capturó a Nicolás Maduro en una rápida intervención militar en Venezuela fundamentada en las 
acusaciones contra el depuesto Presidente por narcotráfico. 
EN FEBRERO, descabezó al gobierno de Irán en el ataque conjunto con Israel que cobró la vida de su líder 
supremo, el Ayatolá Alí Jamenei, y que tuvo como motivación principal y urgente evitar que esa nación pueda 
desarrollar armas nucleares. 
PERO, MÁS ALLÁ de esos objetivos cumplidos, ambos países tienen en común que son productores y 
exportadores de petróleo. 
ASÍ ES QUE, además de las consideraciones militares, ideológicas y de intervenir para quitar a los gobernantes 
en aras de la democracia, las acciones del inquilino de la Casa Blanca dejan ver, también, un interés económico. 
PORQUE no parece casualidad que una de las consecuencias que se esperan del ataque a Irán es que el precio 
del petróleo suba por encima de los 100 dólares por barril justo cuando la producción de crudo de EU es mayor 
a la de Arabia Saudita y Rusia combinados. Carambola de tres bandas, pues... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Operación Enjambre extendida? 
Nos cuentan que luego de que el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, reconoció que la narconómina 
de El Mencho, documentada en las páginas de este diario, detonó una investigación oficial, quedó trazado el 
camino a seguir en la segunda etapa del golpe al sanguinario capo del cártel más poderoso. Alcaldes, jefes 
policiacos y hasta gobernadores en una decena de estados, nos dicen, deben andar preocupados porque los 
tentáculos del CJNG llegan a las entrañas de las administraciones locales. Lo que era sabido y dado por un hecho 
de dominio público, adquiere una nueva dimensión como secuela del golpe al crimen dado por el Ejército 
mexicano. Las redes de corrupción que sostiene las franquicias locales de grupos dedicados desde el trasiego de 
drogas hasta la trata de personas y la extorsión a empresas, productores y comerciantes pequeños está en la 
mira. ¿La Operación Enjambre iniciada contra alcaldes y policías en el Estado de México el año pasado se 
extenderá a los estados calientes del cártel?.. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ  
Que este lunes la presidenta enviará al Congreso su iniciativa de reforma electoral, pero la mira está puesta en 
los aliados de Morena, los partidos del Trabajo y Verde Ecologista, que tienen los votos para hacerla avanzar... 
La negociación se antoja complicada ya que la alianza es tan fuerte que todavía en la bancada del Partido Verde 
en el Senado, por ejemplo, hay morenistas que están listos para otorgar su aval, como ya lo adelantó el propio 
Manuel Velasco, pero Morena requiere de todos los votos de sus aliados para que la iniciativa no fracase en la 
Cámara de Diputados y el Senado... (Milenio -digital-) 
 
RAYUELA 
Así como supieron el paradero de Jamenei y acabaron con él, sabían en ese primer ataque la ubicación de una 
escuela de niñas, donde perecieron 160 de ellas. (La Jornada) 
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